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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS QUE HA DE REGIR EN EL 

CONTRATO DE SERVICIOS DE CALIBRACIÓN Y VERIFICACIÓN DE 
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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARA EL CONTRATO DE SERVICIOS DE CALIBRACIÓN Y 

VERIFICACIÓN DE EQUIPOS DE LABORATORIO INSTALADOS EN LAS ESTACIONES DEPURADORAS DE 

AGUAS RESIDUALES GESTIONADAS POR CANAL DE ISABEL II, SOCIEDAD ANÓMINA, M.P. 
 
 

1. OBJETO DEL PLIEGO 
 

1.1.  OBJETO 
 
Las condiciones administrativas que regulan el presente contrato se encuentran recogidas en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares (en adelante, PCAP) del contrato 153/2024. 
 
Se denomina a continuación CONTRATISTA a la persona física o jurídica que resulte adjudicataria del Contrato, y 
que tendrá los derechos y obligaciones que este documento señalen. 
 
Se denomina DIRECCIÓN DEL SERVICIO al técnico o técnicos que Canal Isabel II, S.A., M.P., en adelante CANAL, 
determine y que tendrá por misión la programación, desarrollo y dirección, así como la inspección, vigilancia y 
control de las actividades aquí reguladas, siendo sus directrices de obligado cumplimiento para el CONTRATISTA. 
 
El Presente Pliego tiene por objeto la prestación de los servicios en las Estaciones Depuradoras de Aguas Residuales, 
en adelante EDAR, la calibración y verificación de los equipos de laboratorio. 
 
El presente procedimiento ha tenido en consideración el marco normativo medioambiental aplicando criterios de 
sostenibilidad y protección ambiental, de acuerdo con la legislación vigente. 
 
Durante el desarrollo del servicio se buscará asegurar el funcionamiento estable y continuo de las infraestructuras, 
evitando en todo momento afectar los procesos de depuración existentes. Asimismo, se deberá optimizar la 
ejecución de las actuaciones descritas en el Presente Pliego, y se deberán definir e implantar las medidas de control 
específicas para evitar interferencias entre su ejecución y las labores de operación, mantenimiento y explotación 
de las EDAR. Para ello, se definirá las medidas organizativas y de coordinación precisas para evitar o, en su caso, 
controlar las posibles afecciones entre ambos tipos de actuaciones. 
 
En todo caso se garantizará estrictamente las adecuadas y preceptivas condiciones de Seguridad y Salud, así como 
el cumplimiento de cuanta normativa legal sea de aplicación. 
 
 

1.2. ÁMBITO GEOGRÁFICO 
 

El servicio se prestará en cada una de las instalaciones relacionadas en el Anexo I del Presente Pliego, que están 
localizadas dentro del ámbito geográfico de la Comunidad Autónoma de Madrid. 
 
A petición de CANAL se podrá solicitar la prestación de los servicios objeto del contrato en otras instalaciones no 
recogidas en el Anexo I, dentro del mismo ámbito geográfico, de conformidad con lo indicado en el apartado 10.11 
de Anexo I del PCAP 
 
 

1.3. ALCANCE DEL SERVICIO 
 
Las calibraciones serán realizadas por un laboratorio de calibración acreditado por ENAC y de acuerdo con los 
procedimientos de calibración vigentes. Las verificaciones y los mantenimientos podrán ser realizados por el 
fabricante del equipo o empresa mantenedora. 
 
Todos los equipos serán verificados y calibrados según fabricante. Asimismo, se emitirán los certificados e informes 
derivados de los trabajos. 
 
La descripción de los trabajos a realizar se da a nivel informativo y no limitativo y consistirán en lo siguiente: 
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Calibración de balanza analítica y granatario: 
• Se tomarán 6 puntos con al menos 10 pesadas en cada punto. 
• Se comprobará la incertidumbre en el rango de trabajo que corresponda a cada división de escala 

(resolución). 
• Clase de las pesas: E2 o F1. 
• Expresar la incertidumbre expandida como ± U mg. 
• Emisión de certificado de calibración. 
 
Calibración de material volumétrico: 
• Medición de la masa de Agua Desionizada contenida o vertida por el instrumento, mediante pesada de 

ésta. 
• Cálculo de la incertidumbre del instrumento. Se calcula para varios puntos de escala. 
• Cálculo de la incertidumbre expandida. 
• Emisión de certificado de calibración. 
 
Calibración espectrofotómetro U.V: 
• Llevar a cabo la calibración y ajuste individualmente para cada parámetro a medir en este instrumento. 
• Emplear al menos 5 patrones dentro del rango de concentraciones especificado en el procedimiento de 

medida correspondiente al parámetro a calibrar, incluyendo ambos extremos. 
• Calcular la incertidumbre de los patrones. 
• Emisión de certificado de calibración. 
 
Calibración de termómetros: 
• Se utilizará como referencia un termómetro patrón que posea un certificado de calibración. En este 

certificado debe constar la marca y el número de serie del termómetro y la realizará una empresa 
homologada por ENAC. 

• La calibración debe efectuarse a tres temperaturas dentro del intervalo normal de uso de ese termómetro. 
• Debe colocarse el termómetro patrón y el termómetro a calibrar dentro de un baño que mantenga las 

temperaturas requeridas, sumergidos hasta la parte superior de la columna, tan cerca uno del otro como 
sea posible. 

• Repetir la operación tres veces y calcular la media. 
• Emisión de certificado de calibración. 
 
Calibración de medidor de pH 
• Limpiar la sonda. 
• Echarle agua destilada una vez limpia. 
• Seguir los pasos de calibración indicados por el fabricante. 
• Sumergir la sonda en una solución tampón certificada. 
• Comprobar la desviación entre la lectura y el valor de la solución tampón. 
• Emisión de certificado de calibración. 
 
Calibración de turbidímetro 
• Preparación del sensor 
• Limpieza del sensor. 
• Verificación funcional: 
• Controlador. 
• Sonda. 
• Instalación eléctrica. 
• Elementos de sujeción. 
• Salida analógica. 
• Verificación analítica mediante solución estándar con trazabilidad. 
• Emisión de certificado de calibración. 
 
Mantenimiento anual de campana extractora (vitrina de gases) 
• Comprobación del volumen de extracción. 
• Comprobación de la velocidad de entrada de aire. 
• Comprobación del funcionamiento del controlador de caudal de extracción. 
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• Descarga de la batería del controlador de caudal de extracción. 
• Comprobación de la fuerza máxima necesaria para el desplazamiento vertical de la guillotina, según DIN 

o normativa vigente. 
• Examen visual de los cables de acero y poleas del mecanismo de la guillotina, y si no hubiera ninguna 

rotura, y fuera necesario, ajuste. 
• Examen visual de la grifería con su correspondiente tubería, y si fuera necesario, ajuste. 
• Examen de funcionamiento de la instalación eléctrica, según DIN VDE 105 o normativa vigente. 
• Examen de funcionamiento de la tubería de extracción y motor. 
• Comprobación general para detectar piezas dañadas si las hubiera. 
• Examen visual y, si fuera necesario, reparación de la protección de superficie. 
• Comprobación del fácil manejo de todas las piezas móviles y, si fuera necesario, ajuste. 
• Comprobación de la fijación adecuada de las piezas rígidas y, si fuera necesario, fijación. 
• Examen vidual de las juntas y, si fuera necesario, retoque. 
• Emisión de un nuevo sello de control. 
• Emisión de pegatina que refleje la fecha del mantenimiento, así como los valores de volumen de 

extracción y velocidad de entrada de aire tomados. 
• Elaboración de informe y entrega de la documentación derivada de los trabajos ejecutados. 
 
Mantenimiento anual de extractor localizado 
• Comprobación del volumen de extracción. 
• Comprobación de la velocidad de entrada de aire. 
• Se realizarán, al menos, 4 medidas de velocidad en cada uno de los filtros, de acuerdo con lo establecido 

en la ISO 14644-3, distribuidos por la superficie filtrante o las que se indiquen en la normativa vigente en 
el momento de realización del mantenimiento. 

• Se calculará el valor medio de las velocidades medidas. 
• Elaboración de informe y entrega de la documentación derivada de los trabajos ejecutados. 
 
Los certificados de las calibraciones/verificaciones y los informes con el resultado de los mantenimientos se 
entregarán en formato digital. El plazo máximo de presentación, una vez finalizados los trabajos, será de 15 días 
laborables. 
 
En caso de avería o mal funcionamiento del equipo, el responsable de la EDAR podrá requerir un informe 
justificativo al adjudicatario que desarrolle la problemática detectada y la solución propuesta por éste, previo al 
inicio de los trabajos. 

 
2. CONDICIONES DEL SERVICIO 
 
 2.1. HORARIO 
 
El horario del servicio se adaptará en todo momento al horario del personal de CANAL en las instalaciones, 
generalmente de 8:00 a 15:00 horas, debiendo acordar previamente cada una de las visitas con el interlocutor que 
se designe. 
 
 
 2.2. PLANIFICACIÓN DE LOS TRABAJOS Y TIEMPO DE RESPUESTA  
 
Los trabajos objeto del contrato serán realizados por el adjudicatario bajo petición previa realizada por personal 
de CANAL. 
 
El Contratista garantizará la realización de los mantenimientos, calibraciones y verificaciones en la fecha 
previamente acordada y programada con la Dirección del Servicio. En caso de no realizar los trabajos en la fecha 
acordada, estos deberán realizarse en un plazo máximo de 7 días laborables a contar desde la fecha inicialmente 
programada. 
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En las instalaciones en las que exista más de un equipo a revisar, se harán coincidir todas las revisiones, si es posible, 
en el mismo día. Se podrá realizar en el mismo día la revisión de los equipos de varias instalaciones, si los Servicios 
Técnicos de CANAL, lo consideran oportuno.  
 
El contratista garantizará atender los avisos urgentes, elaboración del presupuesto e inicio de las posibles 
reparaciones en un tiempo máximo de 72 horas, o en el plazo que haya ofertado de conformidad con el apartado 
8 A) 2.2 del Anexo I del PCAP. Asimismo, garantizará un tiempo máximo para resolver los trabajos de reparación o 
la acción solicitada, tras recibir la petición cursada y aceptación del presupuesto por parte de la Dirección del 
Servicio de CANAL, de cinco (5) semanas. No obstante, dicho plazo de reparación podrá verse aumentado siempre 
que el adjudicatario justifique que el plazo de entrega de los repuestos es superior a una semana. 
 
El servicio objeto de este contrato deberá mantenerse con independencia del mes del año o periodos vacacionales. 
 
El incumplimiento de los plazos anteriormente fijados llevará asociada la consecuente penalización conforme al 
Pliego de Cláusulas Administrativas del presente contrato. 
 
 
 2.3.  MEDIOS A DISPONER 
 
El Contratista contemplará y dotará del personal necesario para cada intervención que permita trabajar de forma 
autónoma en las intervenciones. 
 
El personal destinado a realizar los trabajos en las instalaciones deberá cumplir con las disposiciones de la 
legislación vigente en materia de Seguridad y Salud Laboral.  
 
Además, el Adjudicatario propondrá un representante ante los servicios técnicos de CANAL con poder para 
disponer sobre las cuestiones relacionadas con el contrato de este servicio. 
 
Serán por cuenta del adjudicatario todos los instrumentos y medios precisos para la resolución de las actividades 
solicitadas, no pudiendo pretextar la falta de ellos como imposibilidad de incumplimiento de su actividad, y que 
pondrá a disposición del servicio sin coste adicional ninguno, así como los medios de protección personal 
homologados que indique la legislación laboral. 
 
El Contratista comunicará, lo antes posible, a la Dirección del Servicio cualquier incidente que se produzca en las 
instalaciones. Según la gravedad de este, se puede requerir un informe. 
 
 
 2.4. FACTURACIÓN 
 
Se emitirán facturas por instalación, legalmente formalizadas por los trabajos realizados al finalizar los mismos. En 
cada factura deberá constar expresamente la EDAR en la que se realizó el servicio, el número de contrato: 153/2024 
el centro de beneficio, el desglose del IVA y el número de pedido asignado por el CANAL 
 
 
 2.5. PERSONAL 
 
El adjudicatario deberá adscribir a la ejecución del contrato los medios personales requeridos en el apartado 5.2.1 
del Anexo I del PCAP con la titulación y formación referidas en el mismo.  
 
Cualquier modificación en el equipo de trabajo solicitado por el adjudicatario se ajustará a los siguientes requisitos: 
 
- Justificación escrita, detallada y suficiente, explicando el motivo que suscita el cambio con un plazo mínimo 

de 15 días naturales de preaviso. 
- Presentación por el adjudicatario de posibles sustitutos con un perfil de cualificación técnica y experiencia 

igual o superior al de la persona que se pretende sustituir. 
- Verificación por parte de CANAL del cumplimiento de la cualificación y experiencia de alguno de los sustitutos 

propuestos por el adjudicatario. 
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- El adjudicatario dispone de un plazo máximo de 15 días naturales para sustituir el recurso desde la fecha de 
preaviso. Si transcurre el plazo de 15 días naturales indicado con anterioridad sin que el miembro del equipo 
haya sido sustituido por un recurso con la misma o superior titulación y formación verificado por CANAL, se 
incurrirá en la penalización indicada en el apartado 9.1 del Anexo I al Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares. 

 
El personal que aporte o utilice el adjudicatario no tendrá vinculación alguna con CANAL y dependerá única y 
exclusivamente del adjudicatario, el cual asumirá la condición de empresario con todos los derechos y deberes 
respecto a dicho personal, sin que, en ningún caso resulte responsable CANAL de las obligaciones del adjudicatario 
y sus trabajadores, aun cuando los despidos y medidas que adopte sean como consecuencia directa o indirecta del 
cumplimiento, recisión o interpretación del contrato. 
 
Se exige en todo momento una atención correcta, por parte de los trabajadores del adjudicatario, con el personal 
de CANAL. El incumplimiento de esta exigencia facultará a CANAL para ordenar la sustitución del trabajador 
infractor y supondrá un apercibimiento al adjudicatario. 
 
 

3. RESPONSABILIDADES DEL CONTRATISTA 
 

El CONTRATISTA deberá entregar, con una antelación mínima de 15 días laborables una relación con el personal y 
vehículos con los que accederá a las instalaciones de CANAL, para poder obtener la autorización de acceso. Deberá 
indicar con la misma antelación, cualquier baja, alta o modificación de esta relación. 
 
El CONTRATISTA comunicará a CANAL el personal asignado al contrato, con indicación de sus funciones. Todo el 
personal asignado al contrato deberá ser identificado. 
 
El CONTRATISTA deberá disponer de dos vehículos para el desplazamiento del personal que acuda a las 
instalaciones para la realización del trabajo con, al menos, la clasificación C, de conformidad con lo indicado en el 
apartado 5.2.2 del Anexo I del PCAP, o la que hubiera ofertado de conformidad con lo indicado en el apartado 8 A) 
2.3 del Anexo I del PCAP. 
 
El Adjudicatario garantizará igualmente: 
 
- Un periodo de garantía de las reparaciones de tres (3) meses, de conformidad con lo indicado en el apartado 

10.6 del Anexo I del PCAP, o el que hubiera ofertado de conformidad con lo indicado en el apartado 8 A) 2.1 del 
Anexo I del PCAP. 

- Atender los avisos urgentes e inicio de las reparaciones, en un tiempo máximo de 72 horas, según lo indicado 
en el Apartado 2.2 del PPT, o el que hubiera ofertado de conformidad con lo indicado en el apartado 8 A) 2.2 
del Anexo I del PCAP.  

 
El Responsable del Servicio a efectos técnicos y administrativos, que será el interlocutor con la Dirección del 
Servicio, será responsable de: 
 
- Controlar a su personal. 
- Dirigir y verificar los trabajos. 
- Comunicar a la Dirección del Servicio de las incidencias que ocurran durante la ejecución de los trabajos. 
- Garantizar la seguridad en los trabajos. 
- Nombrar al personal encargado y responsable de Seguridad y Salud. 
- Elaborar una Evaluación de Riesgos y Planificación de las acciones correctivas, en los primeros 15 días, 

particularizado para las instalaciones y trabajos en los que se va a prestar el servicio. 
- Facilitar el control o inspección de los trabajos a la Dirección del Servicio. 
- Cumplir las especificaciones técnicas relacionadas, así como las consignas indicadas por la Dirección del 

Servicio. 
-  Disponer los Recursos Preventivos necesarios cuando la importancia de los trabajos lo requiera. 
- Hacer llegar a CANAL los certificados de calibración y documentación derivada de los trabajos de 

mantenimiento de los equipos de laboratorio en un plazo de 15 días laborables a contar desde la fecha de 
finalización de los mismos. 
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- Hacer llegar a CANAL los certificados de los patrones y equipos auxiliares empleados para la realización de las 
calibraciones de los equipos de laboratorio. Dicha documentación se entregará junto con los certificados e 
informes derivados de los trabajos de mantenimiento, anteriormente mencionados, en un plazo de 15 días 
laborables. 

- Hacer llegar a CANAL la documentación que acredite que las piezas de repuesto empleadas son originales del 
fabricante del equipo. 

 
 
4. EVALUACIÓN MEDIOAMBIENTAL 

 
El CONTRATISTA tendrá en cuenta el cumplimiento de la normativa vigente en materia de medio ambiente y dará 
cumplimiento a los requerimientos estipulados en el Sistema de Gestión Ambiental certificado según Norma ISO 
14001 de CANAL. 
 
El CONTRATISTA estará obligado a cumplir las obligaciones derivadas de la Política del Sistema de Gestión que 
CANAL ha adoptado con el fin de minimizar los impactos ambientales que puedan generar sus actuaciones, y a 
transmitir a todos los trabajadores a su cargo que desarrollen la actividad contratada los compromisos incluidos 
en la misma. 
 
El CONTRATISTA aportará la documentación necesaria para asegurar que las personas con mayor responsabilidad 
que van a prestar el servicio poseen la adecuada experiencia y/o formación en temas ambientales asociados al 
puesto. Además, mediante la participación en esta convocatoria, el CONTRATISTA se compromete a asegurar que 
el resto de los trabajadores a su cargo que van a realizar las tareas del contrato o para CANAL dispondrán de los 
conocimientos necesarios para desempeñar correctamente sus funciones. 
 

4.1. MEDIDAS MEDIOAMBIENTALES 
 
Será obligación del CONTRATISTA adoptar las medidas de gestión medioambiental internas y externas.  
 
En particular presentará las medidas necesarias para dar cumplimiento al Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 
de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la 
contaminación, artículos 3 y 4. No obstante, en un plazo no superior a seis (6) meses, desde el inicio de la prestación 
del servicio, el CONTRATISTA o dispondrá de un plan de medidas a implantar que acredite el cumplimiento de los 
requisitos, normativa y legislación aplicable en materia medioambiental. 
 
Igualmente se adoptarán las medidas necesarias para evitar la producción incontrolada de olores o insectos en 
cualquiera de las intervenciones. A tal efecto, deberá cuidar la realización de las actuaciones previstas en el 
contrato con la mayor pulcritud y limpieza. Será Asimismo obligación del CONTRATISTA la adopción de las medidas 
oportunas para el control de ruidos producidos en la ejecución de sus intervenciones. 
 

5. GASTOS POR CUENTA DEL CONTRATISTA 
 
Serán por cuenta del Contratista todos los gastos relativos a recargos e impuestos que sean propios e inherentes 
a la prestación del servicio. 
 
Además de todos los gastos necesarios para el cumplimiento de lo establecido en el Presente Pliego, serán de 
cuenta del CONTRATISTA los gastos ocasionados por la protección de sus instrumentos y medios auxiliares, así 
como los derivados de la seguridad y salud laboral del personal a su cargo y la seguridad y protección de todo el 
material y/o equipos depositados en las instalaciones hasta la firma del Acta de Recepción Final de cada una de las 
mejoras. 
 
Siempre que los trabajos se prolonguen más de un día y el CONTRATISTA solicite permiso para dejar en la 
instalación herramientas o materiales, incluso pernocta de cualquier tipo, todas las posibles acciones contra ellos, 
incluido el robo, será bajo su cargo. 
 
Serán, asimismo, a cargo del CONTRATISTA todos los gastos relativos a recargos e impuestos que sean propios e 
inherentes a la prestación del servicio. 
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En todos los precios unitarios propuestos por el CONTRATISTA se entiende incluida la parte proporcional de mano 
de obra, maquinaria, transporte, medios auxiliares y puesta en servicio para su consecución. 
 

6. SEGURIDAD Y SALUD EN LOS TRABAJOS 
 
Antes del inicio de los trabajos el CONTRATISTA deberá remitir a CANAL la documentación que acredite el 

cumplimiento de una serie de requisitos en materia de prevención de riesgos laborales. Se facilitará además los 

documentos que garanticen una correcta coordinación de actividades empresariales llegando a realizar reuniones 

conjuntas en caso de ser preciso. 

 

El CONTRATISTA organizará y gestionará los aspectos laborales y preventivos relacionados con la ejecución del 

contrato. De este modo, y en base a su condición de empresario CONTRATISTA, estará obligado a cumplir las 

siguientes obligaciones preventivas de carácter mínimo. 

 

- Organizar su gestión de la prevención en base a una evaluación de riesgos y planificación preventiva 

específica para los trabajos incluidos en el objeto del contrato. Dicha evaluación, elaborada por un 

técnico superior en PRL será comprensiva de todos y cada uno de los puestos de trabajo y actividades 

previstas y tendrá en cuenta la información preventiva y/o de coordinación que otorgue CANAL 

Igualmente, incluirá medidas de actuación en caso de emergencia y controles a efectuar por la empresa 

para garantizar el cumplimiento de lo establecido en la misma 

 

- El CONTRATISTA está obligado a facilitar la documentación preventiva que le sea requerida y a coordinar 

su actuación con las eventuales entidades concurrentes en los correspondientes lugares de trabajo 

 

- Tanto la evaluación de riesgos como sus procedimientos deberán ser actualizadas en caso de incidente, 

accidente o emergencia y, en todo caso, se revisarán con carácter anual 

 
- Asimismo, el CONTRATISTA deberá contar con una organización preventiva propia encabezada por el Jefe 

de Servicio o Ingeniero Superior del CONTRATISTA y participada por el resto de personal de producción 

de manera que se garantice la integración de la prevención en la gestión del contrato 

 

- El empresario CONTRATISTA será responsable de vigilar el cumplimiento de la normativa preventiva por 

parte de sus trabajadores y de sus subcontratas y trabajadores autónomos subcontratados. Para ello, 

efectuará los controles, inspecciones y, en aquellos casos previstos en la normativa vigente y en su propia 

evaluación de riesgos, actuaciones de vigilancia mediante presencia de recursos preventivos que sean 

precisos en cada momento, conforme a lo definido, previamente, en su programación de control de 

condiciones de trabajo en la que concretará los controles a implementar, la periodicidad de los mismos, 

los responsables de efectuarlos y los registros a general 
 

- Adicionalmente, ante la eventual constatación de no conformidades en materia preventiva, CANAL podrá 

solicitar al CONTRATISTA la elaboración y presentación de un informe específico en la que analice la no 

conformidad constatada, estudie sus causas y determine las acciones correctoras a poner en práctica, sus 

plazos y los responsables de su ejecución 

 

Sin perjuicio del cumplimiento que otorgue el CONTRATISTA a sus obligaciones preventivas en su condición de 
empresario CONTRATISTA, CANAL exigirá para mejor cumplimiento del contrato administrativo de referencia, que 
se atiendan con carácter mínimo los siguientes requisitos preventivos: 
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- El CONTRATISTA establecerá las medidas organizativas y técnicas que garanticen unas correctas 

condiciones de trabajo en las actuaciones que le son encomendadas 

 

- El CONTRATISTA será el responsable exclusivo de controlar el cumplimiento de las obligaciones legales 

de aplicación en relación con su personal propio y subcontratado (formación e información en 

prevención, reconocimientos médicos, vacunas, autorización para la utilización de equipos, etc.). 

Igualmente, deberá dar cumplimiento a sus representantes de los trabajadores en relación con la 

subcontratación de trabajos continuados en el centro de trabajo (Art. 42 Estatuto de los Trabajadores) 

 
- Sin perjuicio del cumplimiento de la normativa de aplicación, incluyendo en su caso la designación y 

presencia de recursos preventivos, el CONTRATISTA definirá un sistema específico de control en trabajos 

con riesgos especialmente graves 

El CONTRATISTA deberá mantener actualizada la documentación relativa a la Prevención de Riesgos Laborales, 
para ello deberá subir la documentación a la aplicación informática de “gestión documental de prevención“ 
facilitada por CANAL En caso de incumplimiento se procederá a la penalización en los términos establecidos en el 
apartado 9.1 del Anexo I del PCAP. 
 
 

6.1. COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES EMPRESARIALES 

 
Debido a la concurrencia de actividades empresariales en un mismo centro de trabajo, y conforme establece el 
artículo 24 de la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales, desarrollado por el RD 171/2004, CANAL como 
empresa contratante, tiene el deber de vigilancia del cumplimiento de la normativa de prevención de riesgos 
laborales de las contratas que desarrollen obras o servicios correspondientes a la propia actividad en sus centros 
e instalaciones. Para ello CANAL hará entrega de la Carta de solicitud y entrega de documentación. 
 
El CONTRATISTA se obliga a aportar, a requerimiento de CANAL, una serie de documentos acreditativos, en orden 
a cumplir el deber de coordinación de actividades empresariales. Estos documentos, entre otros, son: Evaluación 
Contratas, y Relación de Trabajadores, según formato de CANAL 
 
Asimismo, cuando el CONTRATISTA subcontrate con otra empresa la realización de parte del contrato, les exigirá 
las acreditaciones previstas en los párrafos anteriores, para su posterior remisión a CANAL  
 
Cuando CANAL lo considere oportuno, podrá solicitar información adicional o realizar comprobaciones para 
verificar la validez de la información entregada. 
 
Siempre que se produzca un accidente, el CONTRATISTA tendrá la obligación de dar cuenta del mismo a la mayor 
brevedad al Área de CANAL al frente del contrato. Además, realizará un informe del mismo en el que se reflejen 
las causas que originaron el accidente y las medidas preventivas adoptadas. 
 
 
 
 
 
 
 
DIRECTORA DE OPERACIONES 
Belén Benito Martínez 

 

Firmado electronicamente por: Maria Belén Benito
Martínez
En la fecha y hora 19.12.2024 15:58:06 CET
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ANEXO I – LOCALIZACIÓN DE LAS INSTALACIONES 

 

Área Nombre Dirección 
UTM X DE LA 

EDAR 
UTM Y DE LA 

EDAR 

      (ETRS89) (ETRS89) 

Lozoya y Alto Jarama Tres Cantos Ronda de Valdecarrizos, s/n 441.119,30 4.496.267,60 

 

Área Nombre Dirección 
UTM X DE LA 

EDAR 
UTM Y DE LA 

EDAR 

      (ETRS89) (ETRS89) 

Jarama Medio y Henares Arroyo de la Vega Camino del Juncal, s/n 450.488,10 4.487.489,00 

Jarama Medio y Henares Casaquemada Ctra. San Fernando-Mejorada, Km 3 456.190,80 4.473.776,30 

 

Área Nombre Dirección 
UTM X DE LA 

EDAR 
UTM Y DE LA 

EDAR 

      (ETRS89) (ETRS89) 

Alberche El Endrinal Camino Romeral s/n 416.021,20 4.496.994,30 

 

 
Área 

Nombre Dirección 
UTM X DE LA 

EDAR 
UTM Y DE LA 

EDAR 

      (ETRS89) (ETRS89) 

Guadarrama y Alto Manzanares Arroyo del Soto Avda. de Iker Casillas, s/n 423.984,60 4.464.664,70 

Guadarrama y Alto Manzanares Los Escoriales Cra. Las Rozas-El Escorial Km. 25,2 406.862,10 4.493.058,80 

Guadarrama y Alto Manzanares Navarrosillos C/, Platino, 15. P.I. Sur 433.984,90 4.498.969,70 

Guadarrama y Alto Manzanares Santillana Ctra. Soto del Real, km 30 429.374,40 4.510.298,20 
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